
La primera imprenta llegó a  Honduras en 1829, siendo 
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran­
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama 
del General Morazán, con fecha 4  de diciembre de 
1829.

E N A G

Em p r e s a  Na c i o n a l  d e  A r t e s  G r á f i c a s  

E.N.A.G.

Después se imprimió el primer periódico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo 

Económico

c A C U ER D O  M IN IST E R IA L  No. 094-2024 J

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO,

CONSIDERANDO: Que el G o b iern o  de la

República Popular China y 

el Gobierno de la República 

de Honduras, en adelante 

las (“P a r te s”), in ic ia ro n  

relaciones diplom áticas y 

comerciales el veintiséis (26) 

de marzo del año dos mil 

vein titrés (2023), bajo el 

principio de una sola China.

CONSIDERANDO: Que las Partes con el objeto

de avanzar hacia acciones
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Desprendible para su comodidad

c o n c re ta s  que g en e ren  

oportunidad entre ambos 

países, en julio de dos mil 

veintitrés (2023), iniciaron 

negociaciones bilaterales para 

alcanzar un Tratado de Libre 

Comercio.

CONSIDERANDO: Que en el m arco de las

negociaciones del Tratado 

de Libre Comercio entre la 

República Popular China y 

la República de Honduras,
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am bos países decid ieron  

dar p rio rid ad  a aquellos 

sectores de mutuo interés 

económico y comercial, a 

través de un A cuerdo de 

C o sech a  T em p ran a , en 

adelante (ACT), que brinda­

ría las condiciones de acceso 

ancelario  p referencia l, 

de re g la s  de o r ig e n  y 

procedim ientos aduaneros 

para la verificación del origen 

para dos productos a razón de 

un producto para la República 

Popular China y uno para la 

epública de Honduras.

CONSIDERANDO: Que las Partes acordaron

que el Acuerdo de Cosecha 

T em prana , fo rm a p a rte  

in te g ra l del T ra tado  de 

Libre Comercio, abarcando 

compromisos de tratamiento 

arancelario preferencial al 

cero por ciento (0 %) y las
A.

La Gaceta

cond iciones de origen y 

los procedimientos para la

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional

de la República de Honduras 

mediante Decreto No. 65-2024 

dieciséis (16) dede fecha diec 

julio del dos mil veinticuatro 

(2024), aprobó el Acuerdo

de Cosecha Temprana del 

Tratado de Libre Comercio 

en tre el G obierno  de la

q c S ^ k \  \£ >La Gaceta
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República Popular China y 

el Gobierno de la República

de H onduras, el cual fue

publicado en el Diario Oficial

La Gaceta el martes treinta

(30) de ju lio  de dos mil 

veinticuatro (2024).

CONSIDERANDO: Que mediante intercambio de

cartas diplomáticas, las Partes

acordaron como fecha de

entrada en vigor del Acuerdo 

de Cosecha Temprana el uno 

(01) de septiembre de dos mil 

veinticuatro (2024).

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Secreta-

ría de Desarrollo Económico 

la im plem entación de los 

mecanismos operativos y de 

coordinación institucional 

para la entrada en vigor de 

los acuerdos com erciales
w

aprobados por la República 

de Honduras.

No. 36,621

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo

Económico en uso de las facultades que está i  

y de conformidad con los Artículos 321 y 331 de la

i que está investida

Constitución de la República de Honduras; Artículos 

36 numerales 2) y 8), 116 y 118, de la Ley General de 

Administración Pública; Artículos 46 y 47 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo y Artículos 23 y 24 

del Reglamento de Organización Funcionamiento y 

Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

SECCION PRIMERA

Entrada en vigor del Acuerdo de Cosecha 

Temprana del Tratado de Libre Comercio entre 

el Gobierno de la República Popular China y el 

Gobierno de la República de Honduras,

PRIMERO: Establecer como fecha de entrada en 

vigor del Acuerdo de Cosecha Temprana (ACT), para 

la República Popular China y para la República de 

Honduras el día uno (01) de septiembre de dos mil

veinticuatro (2024).

A. 3



Sección A Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M D.C., 24 DE AGOSTO DEL 2024 No. 36,621

SECCION SEGUNDA 

Trato Nacional y Acceso de Mercancías al Mercado

SEGUNDO: A partir del uno (01) de septiembre 

de dos mil veinticuatro (2024), el tratamiento 

arancelario  aplicable a las im portaciones de 

“mercancías originarias” de la República Popular 

China en el marco del ACT, será de conformidad 

con lo establecido en la Parte B del Anexo I del 

Acuerdo de Cosecha Temprana, que figura como 

Anexo I del Presente Acuerdo Ministerial, el que 

será notificado a la Administración Aduanera de 

Honduras (ADUANAS), para su aplicación durante 

la vigencia del ACT.

*Para propósitos del párrafo anterior los derechos 

arancelarios de importación sobre las mercancías 

originarias previstas en la categoría “A 0”, se 

eliminarán por completo y dichas mercancías estarán 

libres de derechos arancelarios a la importación 

a partir del uno (01) de septiembre de dos mil 

veinticuatro (2024).

TERCERO: Para efectos del Ordinal Segundo, se 

consideran “mercancías originarias” aquellas que

La Gaceta

cumplen con los criterios de origen establecidos en

el Artículo 2 del Anexo II del Acuerdo de Cosecha

Temprana.

(c)CUARTO: De conformidad con el Artículo 11. 

del Acuerdo de Cosecha Temprana, el importador 

que solicite trato arancelario preferencial previsto 

en el Ordinal Segundo supra deberá presentar 

un certificado de origen válido emitido por los

«r £ & ■  n Sorganismos autorizados por la República Popular 

China de conformidad con el Artículo 8.5 del ACT.

SESECCION TERCERA

Origen y Procedimientos Aduaneros

QUINTO: Se faculta a la Dirección General de 

Administración y Negociación de Tratados y a la

aDirección General de Trámites Empresariales, 

través del Centro de Trámites de Exportaciones 

(CENTREX), para que de conformidad con el 

Artículo 1 del Capítulo de Reglas de Origen y 

Procedimientos de Implementación, contenido en el 

Anexo II del Acuerdo de Cosecha Temprana, como
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organismos autorizados, para emitir los certificados 

de origen utilizados en el marco del Acuerdo de 

Cosecha Temprana.

Se instruye a la Dirección General de Administra­

ción y N egociación de Tratados para que de

conformidad con el Numeral 5 del Artículo 8, del

Capítulo de Reglas de Origen y Procedimientos 

de Implementación, contenido en el Anexo II del 

Acuerdo de Cosecha Temprana, comunique a la 

Administración General de Aduanas de la República

Popular China lo dispuesto en el párrafo anterior.

SEXTO: De conform idad a la literal 2.e) del 

Artículo 8, del Capítulo de Reglas de Origen y 

Procedimientos de Implementación, contenido en 

el Anexo II del Acuerdo de Cosecha Temprana, 

utilizar el formato del certificado de origen en su 

versión en inglés que figura como Anexo II del 

presente Acuerdo Ministerial. El certificado de origen 

del Acuerdo de Cosecha temprana al momento de

su llenado deberá completarse en idioma inglés de

conformidad con los lineamientos establecidos en el

documento “Instrucciones de Llenado”, del Apéndice

del Anexo II del ACT, que figura como Anexo III 

del presente Acuerdo Ministerial. Dicho formato 

deberá estar disponible para su descarga en el portal 

web de la Secretaría de Desarrollo Económico: 

www.sde.gob.hn.

SÉPTIMO: Delegar la firma y aprobar los sellos 

autorizados que serán utilizados por la República 

de Honduras, como elementos de seguridad en los 

Certificados de Origen que se emitan en el marco del
, a >An'o AneACT los que figuran como Anexo IV del presente

^  \  v iAcuerdo Ministerial.

ÉÉ \  ^m \
OCTAVO: Se instruye a la Dirección General de 

Administración y Negociación de Tratados para que 

de conformidad con la literal 2.d) del Artículo 8, 

del Capítulo de Reglas de Origen y Procedimientos

de Implementación, contenido en el Anexo II del
.V

snido
t x

Acuerdo de Cosecha Temprana, comunique a la 

Administración General de Aduanas de la República 

Popular China, los sellos y firmas autorizados que 

serán utilizados por la República de Honduras, como 

elementos de seguridad en los Certificados de Origen 

que se emitan en el marco del ACT aprobados en el

Ordinal anterior.

5
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Asimismo, se instruye se comunique a la Administra­

ción Aduanera de Honduras (ADUANAS), los 

elementos de seguridad que serán utilizados por 

la República Popular China en los Certificados de 

Origen que se emitan en el marco del ACT.

SECCION CUAR

isposiciones Finales

NOVENO: Se instruye a la Dirección General 

de Administración y Negociación de Tratados a 

implementar los diferentes mecanismos de valida­

ción, control y evaluación de los certificados de origen 

en el marco del Acuerdo de Cosecha Temprana.

DÉCIMO: Lo no previsto en el presente Acuerdo 

Ministerial se resolverá de conformidad a las dispo-

siciones establecidas en el Acuerdo de Cosecha

Temprana.

UNDÉCIMO: El presente Acuerdo Ministerial 

y sus anexos deben ser publicados en el portal

web de la Secretaría de Desarrollo Económico:

www.sde.gob.hn.

La Gaceta

DUODÉCIMO: EI presente Acuerdo debe hacerse 

del conocimiento de la Administración Aduanera 

de H onduras (ADUANAS), para los efectos 

correspondientes.

é á \  fesDECIM OTEERCERO: El p resen te  A cuerdo

inisterial entrará en vigor a partir del veintiséis (26) 

de agosto del dos mil veinticuatro (2024) y deberá 

de publicarse en el Diario Oficial “LA GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

f e  \  \  CL ODistrito Central a los dieciséis (16) días del mes de

agosto del dos mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Abg. FREDIS ALONSO CERRATO V.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo

Económico

Abg. JOEL EDUARDO SALINAS LANZA

Secretario General

http://www.sde.gob.hn
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ANEXO I

PROGRAMA ARANCELARIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS A LA 
REPÚBLICA POPULAR CHINA A PARTIR DEL UNO (01) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) EN EL MARCO DEL ACUERDO DE COSECHA 
TEMPRANA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE EL GOBIERNO DE 

LA REPÚBLICA POPULAR CHINA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE
HONDURAS

Tasa
No. Código SA 2022 Descripción Base Categoría

(%)

1 1604.19.00.00 -- Otros 15 A0

A.
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A N E X O  I I

C E R T IF IC A D O  D E  O R IG E N  D E L  A C U E R D O  D E  C O S E C H A  
T E M P R A N A  D E L  T R A T A D O  D E  L IB R E  C O M E R C IO  E N T R E  E L  

G O B IE R N O  D E  L A  R E P Ú B L IC A  P O P U L A R  C H IN A  Y  E L  
G O B IE R N O  D E  L A  R E P Ú B L IC A  D E  H O N D U R A S

CERTIFICATE OF ORIGIN

1. E xporter’s full name, address and country: C ertifícate  No.:

CERTIF IC A TE O F ORIG IN  
Form  fo r C hina-H onduras Free Trade  

A greem ent

Issued in:

2. C onsignee ’s full name, address, country: For official use only:

3. M eans o f transport and route (as fa r as known) 
D eparture date:
Vesse l/F ligh t/T ra in /Veh ic le  No.:
Port o f loading:
Port o f d ischarge:

4. Rem arks:

5. Item 
num ber

6. M arks and num bers on packages; 
N um ber and kind o f packages; 
D escription o f goods

7. HS code
(6-d ig it
code)

8.O rig in
criterion

9. Q uantity 
(e.g. 
Q uantity 
Unit, litres, 
m3)

10.Number, 
Date o f 
Invoice

11. D eclaration by the p roducer/exporter 
The undersigned hereby declares tha t the  above 
stated inform ation is correct and that the goods 
exported to

12. C ertification
On the basis o f the  control carried out, it is hereby 
certified tha t the  inform ation herein is correct and 
tha t the  described goods com ply w ith  the origin 
requ irem ents o f the  China- Honduras Free Trade 
Agreem ent.

P lace and date

S ignature  and stam p of the Authorized  Body

(Im porting Party)

com ply w ith  the orig in requirem ents specified in 
the C hina-H onduras Free Trade Agreem ent.

Place, date and signature  o f authorized person

8 A.
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A N E X O  I I I

I N S T R U C C I O N E S  D E  L L E N A D O  
D E L  A C U E R D O  D E  C O S E C H A  T E M P R A N A  D E L  T R A T A D O  D E  

C O M E R C I O  E N T R E  E L  G O B I E R N O  D E  L A  R E P Ú B L I C A  P O P U L A R  CHIN
.R A SE L  G O B I E R N O  D E  L A  R E P Ú B L I C A  D E  H O N !

(■ LAio n e s  d e  lle n a d o

A  Y

I n s t ru c c io n e s

C a s illa  1 : Indique el nom bre legal com pleto y la dirección del exportador en China u Honduras.

C a s il la  2 : Indique el nom bre legal com pleto y la dirección del importador en China u Honduras.

C a s illa  3 : Com plete el medio de transporte  y la ruta y especifique la fecha de salida, el núm ero 
del vehículo de transporte  y el puerto de carga y descarga, en la m edida en que se  conozca. 
Si s e  desconocen , ag regue "***" (tres estrellas).

C a s il la  4 : P uede incluirse el núm ero de Pedido del Cliente, el Número de C arta de  Crédito, 
entre  otros. Si el Certificado de Origen no ha sido emitido an tes  o en el m om ento del em barque, 
el organism o autorizado debe  m arcar aquí “ISSUED RETROSPECTIVELY”. En el caso  de una 
copia auténtica certificada d eb e  llevar las palabras 
Certificate of Origin n u m b e r d a te d  ”.

C a s il la  5 : Indique el núm ero del artículo.

C a s il la  6 : Indique las m arcas y núm eros de envío en los bulto 
y núm eros.

“CERTIFIED TRUE COPY of the orig

x e & m 1

una
3inal

>s, cuando existan ta les m arcas

S e  especificará el núm ero y el tipo de bultos. Proporcione una descripción com pleta de cada 
m ercancía. La descripción deb erá  se r lo suficientem ente detallada para  permitir que las 
m ercancías sean  identificadas por los funcionarios de  ad u an as  que las exam inen y 
relacionarlas con la descripción de la factura y con la descripción de la m ercancía  en el SA. Si 
las m ercancías no e stán  em baladas, indique “in bulk” ("a granel"). C uando finalice la 
descripción de las m ercancías, añ ad a  "***" (tres estrellas) o " \ " (barra diagonal final).

C a s illa  7 : P ara  cad a  m ercancía  descrita en la Casilla 6, identifique la clasificación arancelaria 
del SA con un código de se is  dígitos.

C a s il la  8 : P ara  cad a  m ercancía  descrita en la Casilla 6, indique qué criterio e s  aplicable, de 
acuerdo  con las instrucciones siguientes. Las reglas de  origen están  contenidas en el Anexo 
II (Capítulo de R eglas de  Origen y Procedim ientos de Aplicación).

 —  : -------------------------------------Criterios de Origen Insertar en la 
casilla 8

La m ercancía e s  "totalm ente obtenida" en 
el territorio de una Parte, com o se  refiere 
el Artículo 3 (M ercancías Totalm ente 
O btenidas).

| Ü w o

La m ercancía e s  producida en teram ente  
en el territorio de una Parte, 
exclusivam ente a  partir de  m ateriales cuyo 
origen s e a  conform e a  las disposiciones 
del Anexo II (Capítulo de R eglas de Origen 
y Procedim ientos de Implementación).

WP

A. 9
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Casilla 9 : Indique la cantidad con las unidades de medida para cada mercancía descrita en la 
casilla 6. Cuando sea habitual, podrán utilizarse otras unidades de medida, por ejemplo, el 
volumen o el número de unidades, que indiquen cantidades exactas.

Casilla 10: El número y la fecha de la factura deben indicarse aquí.

Casilla 11: La casilla debe ser completada por el productor o exportador. Indique el lugar, la 
fecha y la firma de la persona autorizada.

Casilla 12: La casilla debe ser completada, fechada, firmada y sellada por la persona 
autorizada del organismo autorizado.

10 A.
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A N E X O  IV

E L E M E N T O S  D E  S E G U R ID A D  D E  L O S  C E R T IF IC A D O S  D E  O R IG E N  D E L  
A C U E R D O  D E  C O S E C H A  T E M P R A N A  E N  E L  M A R C O  D E L  T R A T A D O  D E  L IB R E  

C O M E R C IO  E N T R E  L A  R E P Ú B L IC A  P O P U L A R  C H IN A  Y  L A  R E P Ú B L IC A  D E
H O N D U R A S

FIRMAS AUTORIZADAS

•XRIQUE REDONDO
(Je Ia.cgjuc.6n Económica 
imcrcio FJctcrior

TESAR ANTONIO DIAZ
ícción General de Administración y 

Negociación de Iratados

FRANCIA PADNJ.A BONILLA
irección General de Administración y 
 Negociación de Tratados_______

A U D R A  C E L E S T E  G IR Ó N  L O B O
D irecc ión  G eneral de A dm in istración  y  

________N eg o c ia c ió n  de Tratados________

V E R Ó N IC A  S A L G A D O  D O M ÍN G U E Z
D irecc ión  G eneral de A dm in istración  y  

__________N eg o c ia c ió n  de Tratados__________

SELLOS AUTORIZADOS

A. 11
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FIRM AS AUTORIZADAS SELLOS AUTORIZADOS

x   ^
Í1ARA DURAN VIAHOVlAl

Dirección General de Trámites Empresariales

I R A N O

Dirección General de Trámites Empresariales

LIDIA PAOLA RIERA LICONA
Centro de Trámites de Exportaciones (CENTREX) 

___________ Regional Noroccidental____________

GRECIA MARÍA MUÑOZ
Centro de Trámites de Exportaciones (CENTREX) 

_____________ Regional Choluteca_____________

JOSE ADAN CASTILLO PALACIOS
Centro de Trámites de Exportaciones (CENTREX) 

____________ Regional Comayagua____________

12 A.


